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NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - Demandante: MARIA VICTORIA GARAY
GOMEZ-Demandados: SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS S.A. Y OTROS- Rad.: 76001310500920230051300
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<dalegoca_21@hotmail.com>;​mariavictoriagarayg@gmail.com <mariavictoriagarayg@gmail.com>;​Natalia Andrea Sepulveda
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Señores:
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.
njudiciales@mapfre.com.co
 
 
 

Asunto:          NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.
 
 
 
De conformidad con lo preceptuado en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, me permito poner en
su conocimiento el Auto fechado 22 de noviembre de 2023, por medio del cual el JUZGADO NOVENO
LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI V., admitió el llamamiento en garantía solicitado por Skandia y
ordenó la vinculación de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. al siguiente proceso:
 
 

Radicado:                  76001310500920230051300.
Demandante:            MARIA VICTORIA GARAY GOMEZ.
Demandados:           SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS S.A. Y OTROS.

 
 
Podrán comunicarse con el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI V., por medio
del correo electrónico j09lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  Se advierte que cuentan con el término de
diez (10) días hábiles para contestar la demanda y el llamamiento, el cual comenzara a correr una vez
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del acuse de recibido.
 
Anexo al presente: Demanda con anexos, Llamamiento en garantía y Auto que admite el Llamamiento
en garantía.
 
 
Atentamente,
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JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO
C.C. No. 10.282.804 de Manizales, Caldas
T.P. 285.297 del C.S.J.
Celular: 3164330542
notificacionesska@procederlegal.com
 
SE SOLICITA EL ACUSE RECIBIDO QUE TRATA EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 527 DE 1999
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